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En¡¡:anches de Trabajadores, que fun
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y Trabajo • • . • . • • • • • • • 

DISTRITO NACIONAL 

dores: Aguirre Muñoz, Baltodano C., Cha
morro, Delgadillo Cole, Martinez, Navarro, 
Pereira y Sandoval. · 

1648 lO--Se abrió la sesión. rn: 29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
1648 anterior. 
1649 30 •• senador Presidente: Por disposicio· 

nes ya establecidas en la Constitución, se 
1650 turnan la Presidencia del Congreso, los pre· 

sidentee de ambas Cámaras. En esta vez 
1654 ha correspondidp el honor a la Preeid~ncia 
1654 del Senado. Asf pues, ya estan elecroe el 

Presidente y el Vice-Presidente y cabe so
lamente proceder a la elección de los Secre 
tarios y Vice-Secretarios. Es sabido que 
cuando la Presidencia le corresponde si Se 

1655 nado, el primer Secretario debe ser un Di 
putado. De manera que procedieron a ele 

-"' gir al Primer Secretario. 
• • 1656 Habiéndose procedido a la elección de los Nombramientos.. • . • • • 

Cancelaciones. • . • • • 
Refórmase un inciso . • • • • 

• 1656 Secretarios y Vice-Secretarios del Congreso 
• • • 1657 y estando ya electos conforme la ley, el 

TRIBUNAL oe: Cul!NTAS Presidente y Vice-Presidente, la Directiva 
finiquito . • • • • • • • • • • • 1657 quedó integrada de la siguiente manera: 

Presidente, Hon. Senador Dr. Mariano -
Argüello V. SECCJON JUDICIAL 

1658 Vice-Presidente, Hon. Senador Ing. J 
1659 Román Gonzlílez . 

Remates. • • 
Tltulos Supletorios. • • 

• . . . 
• . . . . 

Marcas de fábrica. 
Declaratoria de Herederos , 
Citaciones de Proce11dos • 

. . . . . . . 
. . . . . 

• 
• 
• 

~g~g .Primer Secretario, Hon. Diputado Dr • 
1060 Julio C. Quintana . 

Segundo Secretario, Hon. Senador Don 
Fernan:lo Delgadillo Cole. · 

. 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Quinta Sesión del Congreso Nacional, en· la 
reunión ordinaria de su noveno periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las doce y quince mi· 
nutos de la tarde del jueves quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar· 

güello V., asistido de los Secretarios, Sena· 
dor Dr. Lorenzo Guerrero y Diputado Dr. 
Manuel Zurita. 

Concurgeron, además, los representantes 
siguientes: Diputados: Alaniz, Argüello 
Vidaurre, Barquero, Borg'i!n h., Buetaman· 
te, Callejas, Cerna, Coronel Urtecho, Espi· 
nosa Sotomayor, Garcfa Garcia Leclaire 

Primer Vice-Secretario, Hon. Diputado 
Don Ellas Serrano. 

Segundo Vice-Secretario, Hon. Senador 
Don Francisco Navarro. 

A continuación loe Secretarios electos 
pasaron a ocupar sus puestos respectivos en 
la Mesa.· 

40--Senador Presidente: De acuerdo con 
la invitación hecha por la Honorable Cáma 
ra de Diputados y aceptada por el Senado 
para formar Congreso Pleno con el fin de 
proceder a la elección de los designados a 
la Presidencia de la República, se procederá · 
a hacer dicha elección. . 

Diputado Gómez Argüello: Yo creo que 
el articulo 207 de la Constitución ee termi 
nantemente claro respecto a la elección de 
los designados a la Presidencia de la Repú 
blica, pues dice que la elección se hará 
anualmente. , Ya el año pasado fueron elec 
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toe designados loe Diputados Lacayo Saca- seriedad de estos cuerpos haciendo algo in
sa y Bendafia y el Senador Sandoval. Si debido. La Constitución es perfectamente 
hacemos ahora la elección, iremos contra la clara, habla de afio de doce meses. 
Constitución, pues todavfa no han cumplido Senador Presidente: Simplemente quiero 
afio de haber sido electos. Aunque el Dr. hacer una peq11eñ.a observación a la elo
Bendafia ya no sea Diputado, no pierde su cuentf sima palabra de uno de los jóvenes 
calidad de designado, porque la ~lección fué más valientes con que cuenta el elemento 
hecha cuando todavfa era miembro del Con- intelectual de Nicaragua, Dr. Espinosa So· 
greso. De manera que contin1ía siendo de· tomayor. Me parece que en sus palabras 
signado a la Presidencia de la Rep1íblica. se desquicia un poco al hacer como una crf • 

Diputado Sequeira: Por las razones que tics a estas Cámaras. Le pregunto yo, si 
nos dá el Diputado Gómez Argüello, pare en esta Cámara de la cual es miembro él, 
·ciera que desconocemos completamente Ja se discutió o nó esta cuestión de invitarnos 
esencia de Ja Constitución con respecto a la a formar Congreso Pleno para proceder a 
elección de los designados a la Presidencia. la elección de los designados a la Presiden
Es bien sabido que esta legislatura que co- cia. Yo entiendo qoe este punto fue dis· 
menzamoe en abril, terminó para los repre- cutido aqui ampliamente, como lo fue en el 
sentantes de la legislatura antérior el 14 de Senado cuando llegó la Comisión de esta 
abril, y que dentro de los miembros de la Cámara; allá fue resuelto por una mayorfa 
legislatura pasada, fueron escogidos los tres de siete votos contra seis, Y o como Presi
designados que en los casos eventuales se· dente del Senado, antes babia enviado a 
fialados por la misma Constitución, euetitui· esta Cámara una Comisión para invitarla a 
rfan al Presidente de la Rep1íblica; pero formar Congreso Pleno con el fin de proce
ahora nos encontramos con la anomalfa de der a Ja elección de Jos miembros de su Di
que esos tres designados ya no forman par- rective, habiendo llevado la palabra el Dr. 
te del Poder Legislativo. De manera que Sandoval. 
estoy completamente en desacuerdo con Ja Diputado Espinosa Sotomayor: Las pa
tesi~el Diputado Gómez Argüello, conei- labras pronunciadas por el Dr. Argüello me 
derándola ilógica. han dado un nuevo argumento, porque efec· 

Diputado Espinosa Sotomayor: En rela· tivamente, para que se pudiera haber reu
ción con la elección que se quiere hacer de nido el Congreso en Cámaras unidas, con el 
loe designados a la Presidencia, noto algo objeto de proceder a Ja elección de los de
extrañ.o que me llena de inquietud. Aunque signados a la Presidencia de la República, 
la Constitución no dice la fecha en que han primero se debió haber· discutido en esta 
de nombrarse los designados, el Congreso Cámara si se invitaba o nó al' Senado; pero 
ha acostumbrado que al finalizar sus labo- sucede que en esta Cámara no se ha diecu
ree legislativas, nombra los tres designados: tido nada absolutamente sobre el particular. 
ése ha sido el procedimiento acostumbrado De manel'8 que esta elección llevarla el vi· 
anteriormente. Empezamos pues, con la cio de que la Cámara de Diputados no die
anomalfa de querer modificar algo que ya cutió la conveniencia de invitar al Senado a 
está establecido en la Constitución. Por formar Congreso Pleno; L11 Mesa procedió 
otro lado, existe una prohibición conetitu- a nqmbrar una Comisión, y entredientes, 
cional para nombrar loe designados a la Pre- sin que nadie oyera, le dió el encargo de in
sidencia de la República antes que pase un vitar al Senado a formar Congreso Pleno. 
afio de haber sido electos los _anteriores. La De modo que agrego ésto más a loe motivos 
Constitución es perfectamente clara al res- de nulidad que llevará la elección de los de· 
pecto,· pues dice anualmente; pero si se signados a la Presidencia. 
quiere que la Constitución diga otra cosa, Diputado Quintana: Son tres los puntos 

• es muy distinto. Lo que dice la Conetitu- expuestos por el diputado Espinosa Soto
ción es que el nombramiento de loe designa- mayor. En primer término alega que con
doe recaiga en miembros del Poder Legisla- tin1ían siendo designados loe que fueron 
tivo en el momento de su elección y su ca- electos en la legislación anterior. En se
lidad de . designado, por lo tanto, no la gundo lugar. el. Dr. Espinosa Sotomayor, 
perderá mientras no haya pasado el aí\o de invoca la tradición para que nosotros no eli· 
que habla la Constitución. De manera que jamos ahora a loe designados, sino hasta 
el Diputado Bendafia, quien fué electo de- que recesemos; y en tercer lugar, nos dice 
signado en la legislatura anterior, de con- que en esta Cámara no se discutió si se en
formidad con la ley, contin1ía manteniendo viaba o nó una comisión que invitara al Se
so carácter de designado, mientras no pase nado para proceder a la elección de loe tres 
el año. Si hacemos la elección antes de que designados. Expuestos asf loe términos de 
pase el eñ.o, violaremos la Constitución, ire- la discusión planteada, me pronuncio en 
moe contra su letra y eepfritu. Por eso yo favor de la opinión del diputado Dr. Sequei
pido al Honorable Congreso que no se pro ra, calificando de ilógico que puedan conti
ceda a la elección de loe designados a la nuar siendo designados loe que ya cesaron 
Presidencia, ya que no hay un motivo que en su calidad de diputados. Quiero mani· 
justifique tal procedimiento; encarecida- festar además, que la Constitución no habla 
mente pido que esta elección se hagá en su de afio de trescientos sesenta y cinco diae; 
oportunidad, como ha sido costumbre, ptlee habla de afio pero debe entenderse como 
de lo·contrarioJ se faltará una vez más a la 11ñ.o legjslativo. Yo entiendo que habiendo 
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dejado de ser diputados los electos designa
dos en la legislatura anterior, no pueden 
continuar siendo designados. Estando reu· 
nido ahora el Congreso, perfectamente pue· 
den nombrarse los tres designados. Siento 
no estar de acuerdo con la tesis del Dr. Es
pinosa Sotomayor, porque cuando la ley es 
clara, no puede invocarse de ninguna ma· 
nera la tradición. La tradición que invoca 
el Dr. Espinosa, es porque la Constitución 
anterior as( lo m&ndaba, pero ahora no. 
(Leyó el Art. 207 de la Constitución). La 
Constitución actual nos manda, o mejor di
cho, nos obliga a que la elección Ja hagamos 
ya. Estamos !¡litando a nuestros deberes 
de Representantes cuando no cumplimos 
con el mandato expreso de la Constitución, 
más aún, cuando no tenemos Vicepresiden
te de la República. No hay quien sustituya 
en una necesidad, al Presidente y es deber 
de las Cámaras cumplir con Jos mandatos 
de la Constitución. El Dr. Espinosa Soto· 
mayor, para hacer triunfar su tesis, dice 
que la Cámara de Diputados no discutió 
este asunto, cosa .que no babia necesidad de 
hacer, desde Juego que no existfa ninguna 
duda al respecto y además, la Cámara oy6 
muy bien que el Seiíor Presidente propuso 
enviar una Comisión a la del Senado p&ra 
que lo invitase a formar Congreso Pleno 
con el objeto de elegir los designados y nin· 
guno se opuso; precisamente porque estaban 
de acuerdo, pues las cosas se discuten cuan
do hay duda. 

Diputado Argüello Vidaurre: Lamento 
que esta discusión haya tomado tanto cuer
po, pues no hay motivo para ello, porque la 
elección de los designados a Ja Presidencia 
es por un mandato mismo de la Constitu· 
ción, en la que se establece precisamente 
preveer la ausencia definitiva o temporal 
del que ejerce Ja Presidencia de la Repúbli
ca. Yo estoy de acuerdo, aún cuando el 
Presidente de la Cámara de Diputados no 
haya dicho que se invitarfa. al Senado P.ara 
tratar de la nominación de los designados, 
ya que ésta es atribución especial del Con· 
greso en Cámaras unidas. Respecto al caso 
de que los designados electos anteriormt!Ilte 
continúan siéndolo, debo manifestar que 
aún cuando recayó en ellos la elección en el 
momento que todavia eran diputados, esa 
nominación es un cargo anexo a su calidad 
de representantes del pueblo y por consi· 
guiente, ese cargo anexo también desapa
reció constitucionalmente al dejar de ser 
diputados. Por otra parte, no veo la in
quietud que dice el Dr. Espinosa Sotoma
yor, pues se trata únicamente de llenar un 
un vacio que existe. Si es que se trata de 
una deficiencia de la Constitución por no 
proveer el caso, con mucha mayor razón, 
ésto nos obliga a ser celosos para mantener 
al Estado en buena marcha. Realmente, 
estudiando la Constitución misma, Ja única 
duda que pudiera surgir es Ja de que la 
Constitución seiíala que Ja elección será 
anualmente, pero es lógico interpretar con 
toda claridad, que son periodos legislativos 

de los que habla y no se refiere a periodos 
de an.o civil. De manera que estarla muy 
bien que al final de nuestras sesiones se hi
ciera la elección, siguiendo la tradición que 
dice el Dr. Espinosa, pero ést'o se podria 
poner en prácticaahasta en Ja próxima Je· 
gislatura. porque ahora no existen designa
dos, y aunque hay miembros de la legislatu
ra pasada que se encuentran aqui, cesaron 
en sus cargos el 14 de abril, conforme a la 
elección del dos de febrero. De manera 
que es lógico, sencillo y elemental llenar 
esas deficiencias de la Constitución. 

Diputado Góngora: No me explico por 
qué quieren variar el fondo de la Constitu
ción el!ltando tan claro. Si existe un vacfo, 
ese será defecto de la Constitución y noso· 
tros no podemos enmendarlo y lo que debe· 
mos hacer es esperar que pase el afio. En· 
t~endo que nosotros los de la oposición, que 
estamos al IQJlrgen de la situación politice 
de mi pafs, estamos en el deber de hacer 
ver la zozobra en que está el pueblo, si no 
quieren ver esa zozobra, es porqtJe no quie
ren, pero no se sabe para donde vamos. 
Ayer tuvimos una prueba al ver que el re
cinto del propio Congreso, corrió lo sangre 
del pueblo nicaragüense. También quisiera 
pedir a los representantes un poco más de 
respeto, más seriedad, pues aqui ee burlan, 
se rfen con cierto desprecio de Jos que re
presenta~os la verdadera voluntad del pue
blo. Ahora debo manifestar que Ja Cámara 
de Diputados nombró una comisión en la 
que fui incluido, para ir al Senado y acepté 
porque peasé que aquella Cámara rechaza· 
r[a tal proposición, como en efecto casi Ja 
derrotaron, manifestando algunos senado
res que no era oportuno hacer estas desig· 
naciones, sino hasta al final de la legislatura. 

De modo que no hay necesidad de hacer 
la elección porque a falta del Presidente de 
la República, el Presidente del Congreso 
perfectamente puede sustituirlo. 

Senador Presidente: Francamente no sé 
por qué el Diputado . Góngora se atreva a 
increparme de esa manera por una sonrisa 
que tuve al ofrla decir que solamente ellos 
eran los verdaderos representantes del pue· 
blo. Por el cargo q!Je ejerzo, no le pido al 
Diputado Góngora que tenga él el respeto . 
que debe tener y Je digo que yo uso la edu
cación con que he nacido. 

Habiendo hecho notar el Senador. Sando
val que no se podfa continuar la discusión 
porque habla sido roto el quórum con la 
ausencia del Senador Chamorro, se levantó 
la sesión. 

Mariano Argüello V., 
Presidente 

Julio C. Quintana, 
ler. Sno. 

Fernando Delgadülo Cole, 
29 Srio. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 76• . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

, 

Unico--Aceptar la ¡enuncia que con ca
rácter de irrevocable ha elevado el Dr. 
Ulises lrias, del cargo de Secretario de Es
tado en el Despacho de la Gobernación y 
Anexos, rindiéndole las gracias por los im· 
portantes servicios prestados, y se nombra 
en su lugar al Dr. Benjamfn Vidaurre. 

Comunfquese--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 29 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN.-·EI Ministro de la Gobernación 
por la ley, C. A. Bendafia. 

NQ 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico.--Aceptar la renuncia que del car

go de Subsecretario de Estado, en el Despa
cho de la Gobernación y Anexos, ha eleva
do el Dr. Carlos A. Bendafl.a, rindiéndosela 
las gracias por los servicios prestados, y se 
nombra en su lugar al Dr. Mariano Bui· 
trago Ajá. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 20 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN -El Ministro de la Gobernación, 
Benj. Vidaurre. 

NQ 78 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aceptar la renuncia que del car

go de Subsecretario de Estado en-el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, ha ele
vado don Vicente Zamora B., rindiéndosele 
las gracias por los servicios prestados, y se 
nombra en su lugar a don Ellas Serrano. 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 20 de Agosto· de,1947. -V. M. 
ROMAN-EI Ministro de la Gobernación 
Benj. Vidaurre. 

N9 55 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Unico:-Conceder un mes de permiso con 

goce de sueldo, por motivos de enfermedad, 
si doctor J. Abraham Salmerón, Contralor 
de Cuentas de Beneficencia, anexando sus 
funciones al Secretario-Contador de la Sala 
don Victorino Alvarez R., con la asignación 
que sefl.ala el Presupuesto de la Junta Na· 
cional de Beneficencia. 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos 
a partir del primero de Septiembre próximo 

Comuniquese··Casa Presidencia} .• Mana· 
gua, D. N., 19 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN--El Ministro de la Gobernación, 
Ulises Irfas. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciseis :de Abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las nueve de la mafl.ana. 

Examinada que fué t>or los señores Conta
dores de Glosa don Gonzalo Torres y Emes· 
to Peñalba B., la cuenta de la Tesorerfa Mu· 
nicipal de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, que el sefl.or Domingo ·Soma
rriba, mayoride edad, casado, y de aquel 
domicilio, llevó como Tesorero Municipal, 
durante el periodo de Enero a Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

Resulta: 
Que según Estado de caja que obra 

al folio 16 del presente juicio, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos de Di6Ci· 
nueve mil ochocientos cuatro córdobas y 
cuarenta centavos (C$ 19.804.42), en los 
en los que van incluidos los términos de 
apertura y cierre, 

Considerando: 
Que por terminada lrGlosa Administra· 

tiva de esta cuenta, el último C9ntador que 
la tuvo a su cargo la di6 en traslado al Sr, 
Jefe de estR Sala, como consta del auto que 
corr" al folio 19 de las ocho de la mafiana 
del veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, habiendo este fun· 
cionario en providencia de las once de lama 
fl.ana del diecinueve de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete, folio 20, dispuso 
que el presente juicio pase al Contador Tra-
mitador Judicial, para los fines de la Glosa 

. Judicial y Fallo, y en el mismo folio 20 se 
N9 647 proveyó el auto en que se declaró abierto 

El Presidente de la República, el periodo judicial de esta cuenta: 
Acuerda: Considerando: 

Unico:-Nombrar interinamente Miem- Que en escrito del dieciocho de Febrero 
bros de la Comisión encargada-de redactar del mismo año, folio 22 el sefl.or Felipe Be
el anteproyecto de la Constitución, a los navides S., en su carácter de Defensor de 
doctores Juan Marcos López Miranda y Au- Oficio de Cuentadante, pidió se le mandase 
gusto Cantarero, para mientras dura la au· tener por personado en las presentes dili
sencia de los doctores Julio C. Quintana y gencias como apoderado del seft.or Domin
Mariano Argüello Vargas. go Somarriba, presentando como prue-

Este acuerdo surte sus efectos desde es- ba de su legitima personeria, copia fiel del 
ta misma feeha. . poder otorgado a su favor, pidiendo se man-

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana- dase correr los traslados de ley a las partes: 
gua, D. N., 16 de Agosto de 1947-V. M. Considerando: 
ROMAN.- El Ministro de la Gobernación, J Que habiendo sido presentada correcta la 
Ulises Irias. cuenta del 10% de Sanidad y de conformi-

J ..... 
! 
i 

1 

' ) 

1 

:j 

. -1 
1 

1 

_ l_.r _,. 
.. -1 

www.enriquebolanos.org


l. 

:~ 

:.! 
'.) 
'• 

. .;.j 

1. 1 ., 
1 
' 

LA OACffT A-DIARIO OFICIAL 1649 

dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de C$ 38.375.40; loe Egresos con valor de .•• 

Febrero de 1940 por valor cuatro mil dos- C$ 27.461.65; cuyos términos muestran una 

cientos diecinueve córdobasy treinta y un existencia de C$17.764.63, para el primero 

centavo (C$ 4.219.31), durante el periodo de Julio de mil novecientos cuarenta y. 

que se juzga o sea de Enero a Agosto de mil cinco. 
novecientos cuarenta y cuatro, aprobación Considerando: 
de Sanidad al folio 25; Que previo pedimento de glosa hecho 

Considerando: por el cuentadante, y envio de la documen-

Que habiendo sido desvanecidos los repa-
1 
tación correspondiente según inventario, fo

ros formulados a la presente cuenta, unos Jio lQ el Contador don Arnulfo Rivas S., 

en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· I encargado de Ja glosa administrativa de es· 

dicial y no habiendo ningún cargo pen- 1 te juicio, Je formuló cuatrci (4) glosas y 

diente, el apoderado éeflor Benavides S., en tres 3 observaciones que fueron des va· 

escrito del dieciseis. de· Abril de mil nove- necidas y contestadas según anotaciones 

cientos cuarenta y siete, folio 36, del presen· puestas a las mismas, y Jo manifestado por 

te juicio, pide llamar autos y dictar senten- .el nombrado Contador al folio 55 de este 

cia a favor del seiíor Somarriba, y oida Ja expediente,· por Jo cual, el Contralor Dr. 

opinión del seiíor Fiscal General de Hacien- J. A. Salmerón, mandó pasar estas dili· 

da, está de acuerdo con dicho pedimento, gencias al suscrito Contador, para su tra· 

como puede verse al reverso del mismo fo. mitación judicial y fallo, en virtud de auto 

lio 36; y de las ocho de la maiíana del veinticuatro 
Por Tanto: de Junio de mil novecientos cuarenta y 

Con tales antecedentes, corridos los trá- siete, mandándose abrir, en consecuencia, 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 la glosa judicial ordenada, conforme auto 

de la Ley Reglamentaria del Tñbunal de de las !siete y treinta minutos dA la rnafiaqil · 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se- del veintisiete del mismo meit y año cita

gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo doll, folio 57, 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

~ Falla: · 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Domingo Somarriba 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sani
dad, como con las del Tesoro Municipal de 
Chichigalpa, por lo que hace al periodo de 
Enero a Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, debiéndosele extender al sefior 
Somarriba copia de esta resolución.para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en 1La 
Gaceta• y archtvese.--Gonzalo Yescas R.·· 
Guillermo Casteilón C., Srio. 

SENTENCIA NQ 262 
Tribunal de Cuentas. -Sala de Contralo

rfa Especial de Beneficeocja,-Contadurfa 
de Glosa Judicial.-Managua, D.N., vein· 
tidós de Julio de mil novecientos cuarenta 
y siete. Las nueve de la mafiana. 

Terminado el exámen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
la Junta Local de Beneficencia de Matagalpa. 
a contar del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
'f cinco, llevada por su Tesorero don Ale· 
Jandro Fajardo, mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros de aquel domicilio, 

_ Resulta: 
Que según Jos térn;iinos de la Carta·Cuen

ta, folio 46, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo de cuarenta y cinco mil 
doscientos veinte y seis córdobas y vein· 
tiocho centavos (C$ 45.226.28), en cuyo total 
ee halla compreodida la existencia anterior 
de C$ 6.850,88; los Ingresos con valor de 

II 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein

tisiete de Junio de mil novecientos cua· 
renta y siete, suscrito por e~ doctor en De· • 
recho José Gutiérrez Sánchez, mayor de 
edad, soltero y de este domicilio, en que pide 
se Je tenga por personado en este juicio, en 
su carácter de Defensor de Oficio del Cuen
tadante,se mandó tenerlo por personado 
según auto de las diez de la mañana de la 
misma fecha mes y afio del escrito en re
í erencia, folio 61. 

III 
Que corridos los traslados de ley y hechfls 

por su orden las notificaciones del caso, tan
to al Defensor de Oficio como al Sr; Fiscal 
General de Hacienda, el primero de los 
nombrados dijo, en el mismo escrito de per· 
sonamiento, que renuncia a cualquier tras
lado que seJe mande correr y que, pide se 
le dicte fallo favorable al cuentadante pQr 
estar desvanecidas todas las glosas y repa· 
ros formulados; y el Sr. Fiscal General de 
Hacienda, al devolver el mismo traslado di· 
jo, folio 57 vuelto: •Como no queda trá
mite pendiente, pido el fallo respectivo•. 

• Por Tanto: 
Con J~s antecedentes expuestos, oida Ja 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formulados, y de conformidad 
con el Art. 17 del decreto Legislativo de 26de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de la República, 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de Ja República, defini
tivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada es buena, y 

por tanto, queda aprobada, quedando su 
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cuentadante Sr. Alejandro Fajardo y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te
soro de la Junta Local de Beneficencia de 
Matagalpa, por lo que se refiere al perlado 
comprendido del primero de Enero al trein
ta de Junio de mil novecientos -cuarenta y 
cinco. , 

Librese copia de la presente-resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi. 
niquito y en caso de que expresamente lo 
solicite, deberá entregar en esta Contraloria, 
el papel sellado de ley a fin de que le sea 
extendido por el Sr. Presidente del Tribu· 
nal de Cuentas, previos Jos trámites a 
~guk . 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetu Diario Oficial y archiveee.r-J o
sé A. Cervantes, Contador Tramitador.
Victorino Alvarez R., Srio. 

N9 237 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-.A probar en la forma 1lgulente, 

"loe Estatuto• del Club Social Deportivo 
cMomotombo>, de eata cluda<ll de Mar.a
gua, que dicen: 

' 

ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DEPORTIVO 
e \if OMOTOMBO> 

Nombre, domicilio y duraddn. 
Art. •-La A1oclón 1e denominará cSlub 

Social Deportivo Momotombo.t, con domf· 
cilio legal en e1ta ciudad de Managua, 
Dl1trlto Nacional. Su duración 1erá Ilimi
tada·, 1alvo los caso• contemplados en e1-
to1 E1tatuto1. 

Fines 
Art. z -El Club Social Ddportlvo Mo· 

mutombo, que en adefante 1e denominará 
solamente por cEI Club>,, tendrá como ob
jeto proporcionar a sua aaoclados dl1trac
cfone1 honestaa; dt'tarrollar y fomentar en
tre los ml1mos Ju aficiones a Jo1 deporte• 
en general, e lntereaarae por cultivar entre 
1us miembros todo aque_llc que tienda a 
colocar al Individuo en un plano superior 
de cultura, tanto física como eaplrltual, 
moral e Intelectual. Para e1te efecto, 
promoverá la celebradón de acto1 recretl
vo1, el acercamiento social de 1u1 mlem 
broa, la práctica de los cilepotte1 y la rea
lllaclón de excuralonea tendiente•• que 
su1 miembro• conolcan mejor el paí1, en 
1u aspecto geográfico. arqueológico, etc. 

Emblemas 
Art, 3-Ccmo repre1entatlv.>1 de lae dlfe. 

rentes actlv!dade1, el Club tendrá 101 11-
gulentea dl1tlntivos, cuyos dl1efio1, dimen
siones. etc., 1erán determlnarJ01 por la 
a1amblea del Club: 

a)- Gallardete, 
b)-Banderín. 
c)-Sello. 
d)-Monograma. 

' 

Socios 
Art. 4-E1 Club utará Integrado por 

laa algulentes clase• de socloa: 
o) -Acclonlata1. E1to1 pagarán una cuo

ta de entrada de (J 31Jo.oo y serán 
101 duefio1 de 101 haberes del crub. y 
101 respon1ables de au pu!vo '"dentro 
del valor de su acción; 

b) -Concurrentea. Pagarán una cuota de 
entrada de ~ 100.00, 1ln derecho en 
el activo ni obligación en el pasivo 
del Cluti; 

c)-Honorarloa. Estos aerán de1lgnado1 
por acuerdo de la aumblea, y única
mente aeráo honradas persona• de 
alto rango o aqu~llaa que presten ser
viclo1 de 1lgnlficaclón al Club; 

r) - Tran1euntes, Sn:án 101 deportlstu 
nacional~• o extranjeros que ostenten 
record1 Internacionales, a 1u pato por 
el Club. 

Solamente los 1oci 11 acclonl1ta1 y loa 
concurrente• pagarán una cuota mensual 
de C$ 10.00. En k1 caso1 lle 1oclo1 que 
re1ldleren fuera de Managua o que ae au~· 
1entaren de dicha ciudad por un tiempo 
largo, pagarán la mitad de la cuota mea-
1ual, previa resolución de la Di~t:ctlv.1. 

El número de so íos serd ilimitado 
Art. 5-Para aer admitido como 1oclo 

acclonl1ta o concurrente, ae necesitan 101 
1lgulente1 requlsltoa: 

s)-Ser varón mayor oe 18 afioa; · 
b)-Ser penonaa de buenos _antecedente• 

y co1tumbres, y de reconocida afición 
a 101 dt>porte1; 

c)-No adolecer de enfermedades Infecto. 
contagloaas lncurablea; 

. d)-No haber aldo expulsado de otro ceh· 
tro social o deportivo; · 

~) -Ser propue1to por doa 1ocloa acclo· 
ol1tas que no pertenezca a la Direc
tiva. 

Art. 6-Las sollcltude1 será'l preaenta· 
da1 por eacrlto ante la Directiva, cuyo or
ganl1mo deapuét de examinar si se ajus
tan a 101 requlalto1 de que habla el artícu
lo anterior, la 1ometerá a votación de loa 
1oclo1 accionistas. 

Para ser admitido (como 1oclo ae nece
sita una mayoria absoluta de lo.1 votantes. 
En 101 casos de negativa, Ja Directiva 
queda relevada de dar explicaciones. 

Art. 7-Una vez aceptada una peraona 
como socio, 1e1 á pre1entada ante toda Ja 
Asociación en la primera reunl6n que 
acuerde Ja Dlre1tlva, prestando ante ella 
la promes1 legal previa, que le recibirá el 
Prealdente de Ja mhma. 

junta Dirediva 
Art. 8-La admlnlatraclón y control, 

etc., de 101 blene1, y Ja vigilancia de 101 
1oclo1, eatará a .cargo de una Junta Direc
tiva, la cual e1tará Integrada por 101 11 · 
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gulente1 miembro•, 1o~lot acclonl1ta1, con 
derecho a voz y voto: Un Pre1ldente; un 
Vlce-Prealdentt; un Searet:trlo; un Vice· 
Secretarlo; un Teaorero; un Vice-Te1orero; 
un Fhcal; un Encargado de Relacione• 
Soclale1; un Jefe de Deporte•, y un Jefe 

• de excunlonea. 
Art. 9-La Directiva ejercerá 1u1 fun

cione• dural'lte un af\o a contar del prime
ro de enero, y 1erá electa en A1amblea 
general que 1e celebrará el primer mlérco· 
le• de diciembre de caaa afio. En CHO 
de no haber reunl6n por falta de quorum, 
éata tendrá efecto el m!ércole1 1lgulente, 
y teridrá validez con cualquier número de 
miembro• que concurra. La elección 1erá 
cargo por carRO y en forma privada, to· 
mando la votación de 101 ul1tente1. Todo 
nombramiento requerirá do• terceru par· 
te1 de la votación, y los cargo1 será 1 ad· 
honorem. Los nombrado• tomarán pose· 
116n ante la amamblea, y rendirán la ml1· 
ma prome1a legal. 

Art, 10-La Junta Directiva se reunirá 
ordinariamente cada 1emana, y extraordl
narlam"nte cuando la couvoque el Pre1t· 
dente o lo pidan por lo menos cinco de 
1u1 _ rr.hmbroa o diez socios en ejérctclo de 
su• derechos. Par~ que pueda haber quo· 
rum es nect1arlo la asl1tencla de aels 
miembro• por lo meno1. Para la efectlvl· 
dad de 1u1 re1oluclone1 será nP-ce.ario el 
acuerdo unáolme de la. do1 tercesa1 par· 
tea de loa a1l1tente1. 

Art. 11-Todo acuerdo o re1oluclón de 
la Directiva, <Jeberá comunlcar1e por e1~rl· 
to, para 1u v.illdez,- y re1p1ldado con la 
firma de uno de 1u1 mlembro1, 1egún la 
naturaleza del cargo con que el acuerdo o 
re1olucl6n _ 1e relacione. 

'Art. 12-Ceauá en 
aaamblea ellglrá a 1u 
miembro que Incurra 
faltaa; 

au1 fuaclones, y la 
au1tltuto, cualquier 
en las 1lgulentea 

11)-Por faltar a 101 deberes de 1u cargo; 
b)-Por Incumplimiento de 101 pre•ente1 

Estatuto•, reglamento• y demál dla· 
poslclone1 del Club; y 

c)--Por faltar a cuatro aealonea conaecu
tlvas aln motivo juatl6cado, a juicio 
de la Directiva. 

Art, 13-En ningún cuo loa miembro• 
de la Directiva podrán abandonar 1u1 car· 
go1 ni colectiva ni aepuadamente aio que 
le lem haya deal~nado reglamentarlameot~ 
1u1 1u1tltuto1 y tomen po1e116n é1to1. 
En con•ecuencla, deberán co11tlouar y 1e· 
ráa re1ponaables en el desempef\o de 101 
ml1mo1 hasta que e1to ocurra. Su• fun· 
clones cesarán traacurrhto un mes de la 
fecha de su renuncia. Toda renuncia de
be1 á prementane por eacrlto ante la aaam· 
blea, exponiendo la1 razonea del c:aao. 

\ 

Art. 14 Laa vacante• que 1e ocaalona· 
ren P.O la Directlv '· 1erán llenada1 en la 
aaamblea más próxima, ea_ ,la forma e1ta· 
bleclda por el Art. 9. 

Presidente . 
Art, 15-El Prealdente será el repr~1en

tante legal del Club, y como tal, 01tenta1á 
1u reprE>aentacl6n ante todo1 loa trlbunale1 
y dependencla1 del Ettado, Corporaclone1 
naclonalem y extranjeraa, públlcu o prlva
du y partlcularet, eo todo1 lo• a1unto1 en 
que el Club tt>nga o pueda tener lnteré1, 
directa o ln<ilreclamente. 

También 1erá el repre1entante oficial del 
Club en loa acto• 1oclale1 y deportivos del 
Club o en 101 actos de la ml1ma íodo~e a 
que el Club fuere Invitado. Por lmpedl· 
mento podrá delegar, en 1u orden, en el 
Vice-Preaidente, en el Secretarlo o en el 
Tesorero. 

Art. 16-Pre1ldlrá laa 1e1lone1. Autorl· 
zará las erogaciones que baga el Club, en 
la forma que mál adelaµte ae establece, lo 
ml1mo que laa acta1 de las 1e1looea de la 
Directiva y de la A1'lmblea. E1to último 
a1cclado del Secretarlo. 

Secretario 
Art, 17-El Secretarlo será el órgano de 

comunlcacl6n del Club, con 101 1oclo1 y 
con 101 particulares. 

Autorizará en compatiía del Pre1ldeote 
laa actas de laa ae1lone1 de la. Juntas Dl· 
rectlva y A1amblea. Eatará a su cargo el 
archivo del Club, el libro de actaa y el 11· 
bro de aoclo1, 

_. Tesorero 
Art. 18-El Tesorero manejará 101 fon· 

do• sociales y 1erá el ó.nlco encargado de 
recibir las cuotaa de entrada, men1ualea y 
las extraordinaria• que acuer.de la aaamblea, 
mediante recibo que deberá entregar a ca· 
da 1oclo depo1ltanre. 

A1lml1mo eatará encargado de hacer 101 
pago1 o erogaclone• del Club, pero 1lem· 
pre que éato1 lleven la autorlzacl6n e1crlta 
de las autoridades competentea. 

Fiscal 
Art. 19-El Fl1cal e1tará encargado de 

la vigilancia directa de todo lo que 1e re· 
laclone con las actlv'dade11 aoclale1 y de
portlvu del Club. 

Aslml•mo podrá Intervenir, cuando lo 
crea necesario, en el movimiento econ6ml· 
co del Club, dando cuenta a la Directiva. 
Queda obligado a practicar audltorlaj ~• men· 
1uale1 en las tu~otu del Club, rindiendo 
1u Informe ante la Directiva, También 
tendrá a 1u cargo et reglatro de 101 equl
po1 y blene1 perteneclente1 al Club. 

Encargado de Relaciones Sociales 
Art, 20-Tendrá a 1u cargo la realiza· 

clón de laa 6e1tu o dlatracclonea soclale1, 
procurando que ellas tiendan a elevar a un 
plano 1uperlor la cultura de 101 aoc:lo1. Fo· 
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mentará el Intercambio 1oclal del Club con 
otros centro1 1lmllare1. Para· eate objeto, 
podrá aee1orane de 101 aoclo1 que él de-
1lgne, previo acuerdo de la Dlrec.tlva. 

jefe de Deportes 
Art. 21-EI fomento y prá-:tlca de 101 

deporte• 1erá su función eapi!cífica; regla 
mentará laa práctica. y torneos y 1e ue· 
1orará para este fin, rte 101 socios que él 
de1lgne, previo acuerdo de la DlrectÍV•. 

· Deberá preo<;upane por estrechu Ju rela· 
clones con 101 df'más centro• slmllare1, na 
clonales o extranjero•; lo ml1m'l que di! la 
participación del Club en torneos n~clona· 
Jet; y e1tarán baja 1u : cargo 101 equipas 
deportivos del Club. 

· /efe de .Excursiones 
Art. 22-El Jefe de Excur1loues tendrá 

a 1u cargo la Iniciativa ante la Junta de 
laa excur1lone1 del Club, la realización, or
deu y dlaclpllna en las mlsma1. Se a1e10 
rará, para cada excur1ión, de los 1oclo1 que 
él de1lgne, dando cuenta posteriormente de 
todo a la Directiva, en la 1esl6n lnme41ata. 
A1lml1mo tratará de enaanchar laa relacio
nes del Club con otra. organlzaclone1 11· 
mllares del paí1 o extranjeraa, Ettará ba
jo 1u c11idado el mu1eo del Club y 101 equt 
pos de excuul6n. 
Vice P,-esiáente, Vice·Secrelario y Vice 7esorbo 

Art. 23-En 101 ca101 de enfermedad, 
faltas de a11ístencla a la1 se1lones, deceso, 
etc., 1u1tltulrán en 1u cargo a 1us re1pec
tlvos propletarlo1; y tendrán .la oblieaclón 
de dar cuenta de IU actuación a quien IUI· 
tltuyan, tan luego ce1e el motivo- de la au-
1encia. . · 

El Vlce-Pre1ldente además tendrá bajo 
1u reapon1abllldad y dlrec.:lóu la contablll· 
dad general del Club. ._ 

El Vice-Secretarlo teu<irá a •u cargo.la 
propaganda y publlcaclone• que baga el 
Club, tanto ea lo que hace a lo 1oclal, co 
mo a lo depottlvo, etc., a.esorándo1e para 
e1te efecto de los respecllvoa miembros de 
la Directiva. 

Asam6Jeas 
Art. 24-EI· má1 alto cuerpo de este 

Club en su Asamblea General, la cual 1e 
·formará únicamente de 101 socio• acclc.nl1 
tas e~ ejercicio de 1us derechos, y ae reu· 
oirá ordln11.rlamente el primer mlércole1 de 
cada me1. En la primera aumblea de dl
ciell]bre se elegirá a la Junta Directiva. 
Cuando una aumbiea no •e verificare eo 
dlchaa fechu, por cualquier clrcuostanclaa, 
deberá celebraue el miércoles algulente, 
con cualquier número de asl1tente1. 

La celebración de uambleaa requerirá 
la respectiva convocatoria hech1 por m,. 
dio de publicaciones, do1 díaa aeguidoa, 
en dos periódico• locale1, con siete diaa 
de anticipación, por lo menos, y citación 
personal por medio de e1quela1. 

Las 1e1lone1 de la asamblea y de la DI· 
rectlva 1010 pojrán celebrarae en el local 
del Club. 

Art. 25-Podrá celebrarae asamblea ge
neral extraordinaria cnando 1ea convocada 
por la Directiva o cuando lo sollcften por 
e1r.rlto ante la Dlnctlva, dar.do 1u1 razo
ne1, veinte 1oclo1 acclonl1ta1 en ejercicio 
de 1u1 derechos. Cuando no hubiere podi
do celebrarse, se convocará nuevamen¡e 
para 1lete día1 de1pué1, la cual será legal 
con 101 1oclo1 que a.litan. 

Art. 26-La re1olucl6n de la aumble.l 
se ·tomará por mayoría ab1oluta de 101 
a1l1tente1, La facultad de la aHmblea se· 
rá amplia para deliberar sobre 101 a1unto1 
que puedan aer de lnteré1 para el Club, 
El voto de la a11mblea 1erá público, o 
privado, a elección de ella ml1ma. 

Art. 27-Para que baya quorum en laa 
aaambleu e1 necesario la asistencia de 
veinticinco 1oclo1, por lo meno1, salvo el 
caao de 1egunda convocatoria, que habrá 
quorum con 101 •ocios -:¡ue aal1taa. La1 
asamblea1 será presididas por la Directi
va, y el Pre1idente nato de lu misma. se· 
rá el Presidente de la Ju uta. Eu cuo de 
au1encla, vacante etc., del Presidente ha· 
rá sus veces, en 1u orden, el Vlce·Preal. 
dente, el Secretarlo, el Tesorero y en de· 
fecto de éstos, el 1oclo que sea designado 
por la ml1ma aumblea en esa reunión. 

Disposiciones Generales 
Art. 28-Lo1 1oclo1 acclonl1ta1 y 101 

concurrente• serán re1pon1ables, por Igual, 
del desarrollo social deportl'!;o del Club,. y 
estarán obligado• a coadyuvar y secundar 
con entu1la1mo e lnteré1 101 propósito•· 
del ct·ub. Quedan 1ujeto1 legalmente a los 
acuerdo• y re1o!uclone1 de la asamblea y 
de la Directiva. 

Art. 29-Lo1 1oclo1 acclonlatas son ao· 
lldarlamente re1ponsable1 con la Dlrectl· 
va, dentro del valor de .1u acción, por Ju 
obllgaclone1 y compromisos que ella con· 
traiga, •lempre que 1e relacionen ~ ten· 
gaa por objeto lu propias actlvldadea o 
necesldadee del Club. 

Art. 30-Nlnguna cuota de ·entrada se·, 
rá devuelta. Laa acciones 1erán nominati
vas e lntransferlble1. 

Art. 31-A fin de facilitar el acerca· 
miento social-deportivo con el elemento 
femenino, se e1tablece el acceso de dicho 
elemento, a loa salones, cancbaa deporti
vas y rxcunlone1, ba}> la ónlca condición 
de que aean famlllare1 o amigas invitadas 
por 1oclo1, y biljo la responsabilidad de 
é1to1. 

Art. 3 z-Los hljoÍ de loa 1oclo1, meno· 
rea de 18 afto•, podrán visitar el Club, 
bajo la vigilancia y responsabilidad de 1u1 
padres. Loa mayore1 de edad solo podrán 
baculo con tarjeta de vlaltante, extendida 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1653 ~ por la Directiva, al Igual que 101 partlcu· 
lare1. 

Art. 33-Todó 1oclo que· no cancele tru 
cuota1 con1ecutlva1, queda 1ujeto a '411 
~l1puslclone1 que determinará el Regla· 
mento Interior. 1 

El 1oclo retirado por falta de pago o 
por cnalquler otra cau1a, perderá todos 
1u1 derecho• como 1odo, 1ln que pueda 
hacer reglamaclooe1 de ninguna clase y 
en lo• ca101 de falta d' pago no p:>dra 
1er propuesto para lngre1ar nuevamente, 
ni admitida su 11ollcltud por la Directiva, 
1ln el previo pago de lo que adeuda1e a 
la fecha en que fué retirado, 1lendo pre· 
cl10 que 1ea nuevamente propue1to y ad
mitido en la forma que e1tablecen f'1to1 
E1tatuto1. 

Art. 34-Ademá1 de lo que e1tablece 
el artículo anterior, dejarán de 1er soclo1 
lu penonaa que Incurran en la1 1lgulen 
te1 faltas: 

a) - Violación de laa leye1 del Club; 
b)-Por cometer acto1 lesivo• a la moral, 

cultura y honor d(l Club. 
La Directiva con1lderará y fallará e1to1 

.caaos, danifo oportunidad de defenu del 
acusado. Aslml1mo con1lderará y re1olve
rá el retiro de cualquier socio a 1011cltud 
e1crlta y razonada de veinte 1oclo1 acclo
nlstaa, cando ocaalón de defen1a al acuaa
do, debiendo me.flar el acuerdo en dos 
secciones consecutlva1 de la Directiva. 

En todoa 101 ca~o1 que contempla el 
pre1ente articulo, el fallo de la Directiva 
1erá definitivo e Inapelable. 

Art. 35-Queda prohibida la dl1cusl6n 
1obre t43maa polltlco1 o rellglo1os, lo mfl. 
mo que 101 juego• prohibidos por la ley, 

Art, 36-No podrán umane el nombre 
ni 101 emblemas del Club en nloguna ce· 
remonta o manlfe1tacl6n de carácter rell 
glo.a o política; ni esta Asociación orga· 
alzará, patrocinará o aceptará dentro de 
IU local, función oneroaa de ninguna el· 
pecle, a no mediar acuerdo de la Dlrectf· 
va.· Tampoco podrá u1ar1e el nombre ni 
los t>mblemas del Club, en ninguna com
petencia deportiva, 1ln el acuerdo de la 
Directiva. 

Art. j7-Formarán el activo ciel Club 
todos 101 blene1, derecho• y acciones del 
Club. El manejo de 101 fondo• 1oclale1 
deberá llevarse en una cuenta corriente de 
dep61lto en el Banco Nacional de Nlcara· 
gua. 

Art. 38-Formarán el parlvo del Club 
todu lu obllgaclone1 del mllmo. 

Art. 39-Lo1 lngre101 que reciba el 
Club por concepto de cuotas de entradas y 
cuota. extraordlnnlu con1tltulráo el Fon· 
do de lnvenlones. E1te fondo 1e ocupará 
únicamente en la compra de equipo• de
portlvo11 arlqul1lclone1 para el mu1eo y bl· 

blloteca, mobiliario y acondlcfonam lento 
de cancha. y platas. 

Art. 40-Las cuotas mensu1.le1 aervlrán 
para cubrir 101 gasto• ordlnarlo1 tale1 co· 
mo: canon de arrendamiento de local, 
mlentraa no 1e posea el proplo; 1ueldo 
del Admlnl1trador y 1lrvlente1, au1crlp· 
clone• a periódicos, etc. 

Art. 41-Durante la vigencia de 101 prl-' -
mero1 cinco af\01 de eatos E1tatuto1, las 
utllfdade1 neta. que obtuviere el Club en 
1Ü1 diferentes actlvldade1 no podrán 1er 
dl1trlbulda1 en fc1rma de dividendo ni en 
ninguna otra forma entre 101 1oclos arclo
nl1taa, 1lno que 1e o_cuparán en la forma· 
cl6n de 101 Fondo• de Re1erva que acuer· 
de la asamblea. Et u10 de e101 fondo1 de 
reserva 1erá potestativo dt' la asamblea. 

Art. 42-L'ls equipo• del Club, tale1 
como yate1, motores, útlle1 deportivos, o 
cualquier mueble, po irán u1arlo1 101 10· 
cioa pero bajo 1u re1ponaabllldad persa· 
nal y previo perml10 de la. autoridad com• 
petente. Como coniecuencla 101 1ocfo1 ea
taráo obllgado1 a la reparación o repoal· 
c16n de 101 útlle1, etc., en caao de de1per
fecto o pérdida, 1al\'o cuo fortutlo o fuer· 
za mayor. 

Art, 43-Será requl1lto lndh1pen1able 
para el otorgamiento de cualquier dvCU· 
mento público o privado, la autorlzacl6n 
previa de Ja Directiva. SI se tratole de 
enajecar o gravar bienei lnmueble1 o mue· 
bles, 1erá neceaarlo el acuerdo previo de 
la aaamblea, 

Att. 44-La1 erogaciones que baga el 
Club deberán 1er autorlzada1 por escrlro 
por. el Pre1ldente, a1e1orado por el rea· 
pectlvo miembro de la Junta, - iegún la 
naturaleza de la erogación. 

Art. 45-Sleodo el Club un establecl· 
miento de carácter privado y de fioe1 10-
clal-deportlvos, e1tará exento de pagar 101 
Impuestos locale1 pue gravan a 101 e1ta
bleclmlento1 almllarea abierto• al pdbllco. 

Art. 46-Uno o mb aocloa podrán dar 
fiellaa partlculare1 en el local del Club, 
previo ·permllo y bajJ la reapcinaabllldad 
de la Directiva. 

Art, 47-EI Club contará con loa 1ervl· 
clo1 de cantina y refremquería, y de otro1 
1ervlclo1 privado• qne e1tlme convenientes 
para u10 de 1u1 10.:101. La Cantina o cual· 
quier otro 1ervlclo deberá mantenerle con 
una 1uma que le ulgne la Directiva con 
1u1 proplaa entradas, 

Art, 41L-La Directiva deberá presentar 
al final de 1u periodo, un Informe e1crlto 
ante la a1amblea que contenga una expo• 
1lcl6n detallada de la~actlvldade1 realiza· 
das por el Club durare el afio, el movl· 
miento financiero, y un estado comparativo 
de lu _clfra1 a la fecha en que tomó pote• 
alón, con la1 corretpondlente1 a . la fecha 
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de la termlnacl6o de 1u periodo. E1te In· 
forme 1erá preaeotado en la primera 1e1l611 
ordinaria o extraordinaria que celebre la 
a.amblea en el mes de Enero, para su con· 
1lderaci60 y reaolucl6o, aiendo lndl1pen1a 
ble el finiquito eJCtendldo a la ml1ma. 

Art. 49-Una vez aprobado• e1to1 Esta
tuto• por el Supremo Gobierno y 16!0 por 
e1ta vez. la aumblea procederá a elegir a 
la Junta Directiva que habrá de fungir ha1· 
ta el 3 1 de Diciembre del corriente afio. 

Art. 50 -La dl1olucl6n del Club 10!0 po 
drá JlPvarae a cabo al así lo acuerdan la1 
trea cuarta. p 1rte1 de 101 1oclo1 acclonl1 
ta1, en doa asambleas geneulea consecutl· 
vaa. En la última 1e1lón reaolverán la for
ma en que deberá reallzane la llquldac16u. 
Solo 101 bienes del Club responderán por 
laa pérdidas de la Aa.Jclacl611. 

Art. 51-En todo lo que en 101 pre1en · 
tea E1tatutoa no 1e haya previsto, la aaam 
blea acordará laa dl1po1lclonea y medlda1 
que~o~o~n. -

Art. 52 ·-E1toa Etfatuto1 p:>drán 1er re· 
formados de1pué1 de do1 af\01 de emtar en 
vigencia y correspon1e a la aaamblea re· 
1olver 1obre eate a.unto. Tale1 reforma1 
deberán 1er aprobados por el Ejecutivo, el 
cual. en cualquier momento, 11 juzgare que 
eata asociación no 1e aju1ta a las leyes y 
a 1u1 propios reglamentos podrá revocar 
la aprobación dada y proceder a 1u dl1olu· 
cl6n, 1in que en ningún caso laa declalo 
ne1 del Ejecutivo a este reapecto; pueda~ 
ser objeto de reclamo o Indemnización al· 
guna. 

Art. 53-Eléven1e los preaente1 al couo· 
cimiento del Supremo Gobierno para au 
aprobación, a fin de que 1urtan aua efecto• 
legale1 de1de 1u publicación en cLa Gaceta>. 

Managua, D. N., diez y 1lete de Julio 
de mil novecientos cuarenh y atete. -Vic 
tor Recalde.-J. Gregorlo Fon1eca.-Jullo 
H. Baldlz6n.-Juan C. Arela. -Rodolfo 
R~ mirez.-J ullo C. Ramirez -Samuel San
tos F.-Petrodo Caldera.-Silvlo Turclo1. 

Comuniquese.-Caaa Presldenclal.-Ma· 
11a11ua, D. ·N., 2 de Ago1to de 1947,-LA· 
CA YO S.-EI Ministro de la Goberoaclóo, 
Ull1e1 Irlam. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 519 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Leónidas Quintero, a par· 

tir del 19 del mes en curso, Vigilante. del 
Centro Destilatorio de esta ciudad, en lugar 
del Sr. Carlos Derbas, que renunció. 

El nuevo nombra~o tomará posesión de su 
cargo ante la autc'Jfidad correspondiente, 
previa rendición de la fianza de Ley, y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencia). Mana
gua, D. N., 21 Junio de:l947.-BENJAMIN 
LACAYO SACASA. -El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Vicente Zamora B. 

N946 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar al setlor J. Andrés Anduray, 

.Administrador ·de Rentas de Chinandega, 
en lugar del setlor Elíseo Velázquez, a quien 
se lie rinden las gracias por sus servicios 
prestados. 

29--El no!Ilbrado tomará posesión de su 
cargo ante Ja autoridad correspondiente, 
previa rendición de la fianza de ley, y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese--Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 7 de Agosto de 1947.--LACAYO 
SACASA. --El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito P~lico, 
Vicente Zamora B. 

N96 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de .sus par

tes el contrato que literalmente dice: 
Adolfo Lola Bien, Director General de Es

tadistica Interino, en nombre del Gobierno 
de Nicaragua, y el Sr. Carlos Velásquez, 
mayor de edad, casado, agricultor y del do
micilio de la Paz Central, hemos convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

I 
Para Jos efectos y realización de la Esta· 

distica de producción Agrfcola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio de 1944, el Sr. Car
los Velásquez, se compromete a comprobar 
y ·verificar los datos agrfcolas recopilados 
por el Secretario Municipal, llenando los va
cfos que hubieren o informando a la Direc- · 
ción General de Estadistica, de toda defi· 
ciencia o irregularidades que constatare en 
el desarrollo de la encuesta :en los Distritos 
Municipales de .la Paz Central: del Departa
mento de León conforme la Boleta suplida 
por la Dirección General de Estadistica. 

11 
El Sr. Carlos Velásquez, se compromete 

a tener concluido el presente trabajo al ter
minarse el ano agrfcola 1948-1949, a más 
tardar el último del mes de Diciembre, en· 
viendo durante todo ese perfodo a la Direc· 
ción General de Estadistica, informe deta· 
liado sobre el desarrollo de su trabajo. 

. 111 
Con el fin de facilitarle el desempetlo de 

sus funciones al Agente Municipal de Esta
distica de los Distritos Municipales y demás 
autoridades del lugar le prestaren toda coo· 
peración posible .. 

IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informado al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
Sr. Carlos Velásq uez, procederá a tomar nota 
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de las manzanas o hectáreas sembradas por 
ellos y de los productos cosechados, indican
do todos los pormenores en Ja boleta res
pectiva.; al mismo tiempo dará aviéo al 
Agente Departamental de Estadistica de los 
nombres de las personas que no cumplan o 
se resistan a cumplir sus indicaciones a fin 
de aplicarles las sanciones de ley. 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

Sr. Carlos Velásquez, el Gobierno, por medio 
de la Administración de Re'ntas de este De· 
partamen.to le pagará la suma de Trescien
tos Veinticinco Córdobas (C$ 325.00) en la 
que va incluido Jo necesario para alquiler de 
caballo y demás gastos que ocurran. Es 
entendido que el contratista Sr. Carlos Ve
lásquez recibirá la mitad· de la suma que se 
Je pagará al quedar definitivamente aproba· 
do este Contrato pm.· el Ministerio de Ha
cienda y C. P. y la otra mitad al terminar 
su trabajo de acuerdo con las cláusulas es
tablecidas ea el presente Contrato. 

2~--EI Sr. Eliseo Lacayo, se compromete 
a tener concluido el presente trabajo al ter
minarse el afto agrfcola 1947-48, a más 
tardar el dia último del mee de Diciembre, 
enviando-durante todo este p2riodo a la Di· 
rección General de Estadistica, informe 
detallado sobre el desarrollo de su trabajo. 

39--Con el fin de facilitarle el desempefto 
de sus funciones el Agente Municipal de 
Estadistica de los Distritos Municipales y 
demás autoridades del lugar, le prestarán 
toda cooperación posible. 

49--En caso de que los agricultores no ha· 
yan informado al Agente Municipal respec· 
tivo, de conformidad con Ja Ley antes cita
da, el Sr. Eliseo Lacayo Fernández procede· 
rá a tomar nota de las manzanas o hectáreas 
sembradas por ellos y de los- productos co
sechados, indicando todos los pormenores 
en la boleta respectiva; al mismo tiempo 
dará aviso al Agente Departamental de Es
tadistica de los nombres de las personas que 
no cumplan o se resistan a cumplir sus in· 
dicaciones a fin de aplicarles las sanciones 

VI de Ley. . 
En caso de que el Sr. Carlos Velásquez, no 59--En pago de Jos servicioCJ prestados por 

cumpla debidamente con las estipulaciones el Sr. Eliseo Lacayo Fernández el Gobierno 
del presente Contrato e indicaciones de las por medio de la Administración de Rentas 
autoridades de Estadistica, no podrá recia- e este Departamento le pagará Ja suma de 
mar el pago ofrecido y será responsable por Seiscientos Cincuenta Córdobas (C$ 650.00) 
los danos y perjuicios que ocasionare. En en Jo que va incluido lo necesario para al· 
fé de lo cual firmamos el preeente Contrato quíler de caballo y demás gastos que ocu· 
en la ciudad de Managua a los 25 dias del rran. Es ent.9tdido que el contratista Sr. 
mes de Julio de 1947.-Corregido: Tres- Eliseo Lacayo Fernández, recibirá la mitad 
cientos Veinticinco Córdobas (C$ 325.00) de la suma que se le pagará al quedar defi· 
Vale.-Adolfo Lola Bien, Director General nitivamente aprobado este Contrato por el 
de Estadistica, lnterino.-Carlos Velásquez, Ministerio de Hacienda y C. P. y Ja otra 
Inspector Agr[cola. mitad al terminar su trabajo de acuerdo con 

Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana- las cláusulas establecidas en el presente 
gua, D. N., 23 de Julio de 1947. -LACA- Contrato. ' 
YO SACASA.--El Secretario de Estado en 69--En caso de que el Sr. Eliseo Lacayo 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· Fel'nández, no cumpla debidamente. con las 
blico, Vicente Zamora B. estipulaciones del presente contrato, e indi· 

N98 
El Presidente de Ja República, 

, Acuerda: 

cacionee de las autoridades de Estadistica no 
podrá reclamar el pago ofrecido, y será res
ponsable por los daños y perjuicios que 
ocasionare. 

Aprobar en todas y cada una de sus 
tes el contrato que literalmente dice: 

par· En fé de Jo cual firmamos el presente 

Adolfo Lola Bien, Director Generl'I de 
Estadistica Interino en nombre del Gobier· 
09 de Nicaragua, y el Sr. Eliseo Lacayo Fer
nández, mayor de edarl, casado, agricultor y 
del domicilio de Managua, hemos conve· 
nido en celebrar el siguiente Contrato: 

19--Paia los efectos y realización de la 
Estadistica de producción Agricola a que se 
refiere Ja Ley de 6 de Junio del afio de 1944, 
el Sr. Eliseo Lacayo Fernández, se compro
mete a comprobar y verificar los datos agrf· 
colas recopilados por el Secretario Municipal, 
llenando los vacfos que hubieren o informa
do a la Dirección General de Estadistica, de 
toda deficiencia o irregularidades que cons· 
tatare en el desarrollo de la encuesta en los 
distritos municipales de Telica, Quezalgua· 
que y Larreynaga, del Departamento de 
León, conforme Ja Boleta suplida por la 
Dirección General de Estadistica. 

Contrato en la ciudad de Managua, a los 
25 dias del mes de Julio de 1947.-Adolfo 
Lola Bien, Director General de Estadistica 
Interino.-Eliseo, Lacayo Fernández, lns· 
pector Agri cola. 

Comun[q u ese.·· Casa Presidenciar.'·· Mana· 
gua, D. N., seis de Agosto de· mil novecien
tos cuarenta y siete.- BENJAMIN LACAYO 
SACASA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Organizar el personal de la Ofi- ~ 

cina de Enganches de Trabajadores que 

·' ·I 
,:tfi 

u ' . 
1J 

1 

;¡ 

•

,1 

.. 
' 

www.enriquebolanos.org


J'. 
. 

-

r. 

. ; . 
t:: 
i 1 l 

! 
: ¡' 

/ 

~:eo-· 

~::;: ' 

1656 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

funcionará en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo en la forma siguiente: 

Jefe, senor De nis Gallo L., con el sueldo 
de C$ 480. OO. 

Secretario, Sr. Ramón Jirón h., con el 
sueldo de C$ 150. OO. , 

Colaborador, Gral. Marcelo Castaneda, 
con el sueldo de C$ 250. OO. 

Portero, Miguel Dávila, con el sueldo de 
C$ 100.00. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dia primero de Julio del corriente 
1flo, fecha en la que tomaron posesión de 
sus respectivos carg;os. 

El presente Acuerdo afecta el Tit. XI, 
Cap. XXI, del Presupuesto General de Gas
tos vigente, ramo de Agricultura y Tra-
bajo. . 

Comunfquese. --Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N,, 28 de Julio de 1947.-LACA· 
YO SACASA.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 
Francisco Navarro. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 165 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Uolco-~f.?ctlvo deade el día primero 

de ago1to del ano corrlent~n6mbrase DI 
rectora y Profe1ora de la ~cuela N.ortur· 
na cSalvadorlta de Somoza> ~ a Carmen 
de Fon1eca en 1u1tltucl6n de Ana Salloaa 
de Monterrey. 

Comuníquese-Caaa Pre1ldenclal -Mana. 
gua, D. N ., cuatro de Agoato de mil nove· 
cleato1 cuarenta y 1lete.-El Prealdente de 
la República, BENJ. LACAYO S.-E1 
Mlnl1tro del Distrito Nacional, Jo1é Frl 
xlone. 

N9 173 
El Prealdente da la Rtpúbllca, 

Acuerda: 
Unlco-N6mbraae al 1eftor Gu1tavo Real, 

Colt ctor del Mt.rca~o Central en 1u1tltucl6n 
del 1et\'.Jr Lula Cbam1rro Eva. 

El 1eftor Real tcma1á poae1l6n del car· 
~o ura vez que baya rendido fianza de 
ley. 

Comu niq ue1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., ocho de Ago1to de mil no· 
vecleotoa cuarenta y alete.-El Prulden'e 
<le la República, BENJ. LACA YO SACA· 
SA- El Mlnl1tro del Dl1trlto Nacional, 
Jo1é Frtxlone. 

N9 174 
El Prealdente de la República. 

.. , Acuerda: 
Unlco:-Se hacen loa 1lgulentea nom· 

bramlento1 en la Empreaa de 101 Merca· 
d11 y Me1one1 de Managua, aal: 

Efectivo de hoy y con Ciento Cincuen
ta Córdobas (IS 150.00) de 1ueldo men1ual 
al 1etlor Lula Navarrete, Auxlllar de Co
lectore1 en 1u1tltucl6n de Carlo1 Saravla 
(Acáplte q) a Dn. Lula Gámez R., Capa· 
taz en el Mercado Central en 1uatltucl6n 
del 1eftor Manuel S. L6pez. (Aráplte 12). 

Comunfquese-Ca1a Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., ocho de Ago1to de mil oove
cleato1 cuarenta y 1lete.-El Prealdente de 
la República, B. LACA YO SACASA
El Mlnl1tro . del Dlatrlto Nacional, Jo1é 
Frlxlone. 

• N9 164 
El Pre1ldente de la República, 
. Acuerda: 

Uuico-Efectlvo de1de el día p·rlmero de 
Ago1to del corriente afto, cancélance 101 • 
nombramlento1 1lgulente1: El de P1ofe10-

N9 185 · 
El Presidente de la Repúblca, 

Acuerda: 

• ra de la E1cuela Urbana cSeraplo Orozco> 
recaído en Roalbel Tljerlno, por haber 
abandonado 1u· cargo y 1e 1u1tltuye con 
Lolita Zapata, 

Unlco-Efectlvo desde el dia dlE'Z y 
nueve de Ago1to del corriente afto, n6m 
braae profe1ora de labore1 de la E1cuela 
Modelo cSeraplo Orozco>, a la Srlta. Ma
rina L6~ez en au1tltucl6n de la S1a. Tula 
Silva de Fernández, por no concurrir a 
cumplir con 1u cargo para que fué nom· 
brada por acuerdo de doce de junio del 
corriente afto. 

Acáplte N9 57 del Preaupueato General 
de Gaatoa del Mlnl1terlo del Dl1trlto Na· 
clona l. 
· Comuníquese-Caaa Prealdenclal-Mana
gua, D. N., veinte_ de Agoato de mil nove
clento1 cuarenta y slete.-.KI Pre1ldente de 
la República, BENJ. LACAYO SACASA. 
El Mlnl1tro del Dlatrlto Nacional, Jo1é 
Frlxlone. 

. El de Directora y Profe1ora de la Ea· 
cuela Nocturna cGral. Somoza> recaído en 
Maria Manzaoare1 y 1e 1u1tltuye con el 
1eftor Ennlo Argüello. 

El de Colaboradora de la E1cuela Ru
ral de cJocote Dulc~>, recaído en Maria 
del Socorro Diaz, por haber una a1l1ten· 
cla de 20 alomno1 1olamente, que bien 
puede controlarlo la ml1ma Directora de 

dicha E1cuela, 
El de Directora y Profe1ora de la E1-

cuela Rural de cLa Ermita>, camino de 
Bola, recaído en Clementina Paz, por fal
ta de alumno1. 

El de Directora y Profeaora de la E1-
cuela Rural de Tlcuantepe, recaído en 
Crlatlna Olivare•, por no haber tomado 

poaealón de au cargo. 
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Comunlque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Maoa· 
gua, D. N., cuatro de Ago1to de mn nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-EI Prealdeote 
de la Repábllca, BENJ. LACA YO SA· 
CASA-El Ministro del Dl1trlto Naclooal, 
Jo1é Frlxlone. 

N9 170 
El Pre1ldente de la R.,públlca, 

Acuerda: 
Unlco:-Efectlvo de1de el dfa primero 

de agoato del corriente afio, cancélace el 
Coctrato N9 40 de fecha quince de Octu· 
bre de mil noveclento• cuarenta y cinco, 
celebrado con el 1eftor Fldenclo L.Spez, 
por arrendamiento de Cama E1cuela de TI· 
como. 

Comuniq ue1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. ~.. cuatro de Ago1to de mil 
novecientos cuarenta y 1lete.-El Prnl· 
dente de la República, BENJ. LACA YO 
SACASA.-El Mlnlatro del D11trlto Na
cional, Jolé Frlxlone. 

N9 178 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Refórma1e el lncl10 (B) Llm· 

pieza Pública a Domlclllo del Pre1upue1to 
General de Gaeto1 del Dl1trito Nacional 
en el 1entldo de agregar un Colector más 
pero el cobro del lmpue1to por servicio de 
Limpieza - a domlclllo, nómbrate para el 
de1empefto de el8 cargo al 1eftor J oaé Ma· 
drli quien ya rindió la fianza de ley. 

Comuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., once de Ago1to de mil nove 
cientos cuarenta y alete.-EI Preeldeot 
de la República, BENJ. LACA YO SACA· 
ea-El Mlnl1tro del D11trlto Nacional, 
Jo1é Frixlooe. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1237 
Tribunal de Cuentaa, Sala de Ex.amen, 

Managua, D. N., Abril. treinta de mil no
vecientos cuarenta y 1lete, La1 ocho de la 
maftana. 

Del examen que hizo el Contador de e1te 
De1pacbo 1tftor Fernando Gordillo, en la 
cuenta de la Admlnl1traclOn de Reota1 de 
M•tagalpa, llevada por el 1eñor Juan F. 
Cerna, en su carácter rle Admlní1trador du· 
rante el seme1tre de Julio a Dlcl.,mbre de 
mil novecleoto1 treinta y ocho, 1leodo ma 
yor de edad, ca1ado, negociante y de aquel 
domiclllo; 

Re1ulta: 
Que 1egúa Carta-Cuenta que ocupa el 

follo 60, bubo un movimiento de logre1os 
y Egre101 en 101 diferente• valorea de Ca· 
ja y Cartera de Ciento Noventa y Siete Mil 

Qulnlento1 Sueota y Un C6rdoba1 y Cln· 
co Centavo• <<i 197.561,05), lnclu1lve 101 
1aldo1 lolclale1 y finale1; y 

Con1ldera ndo: 
Que una vez concluida la glosa admlol1· 

trallvt de e1ta cuenta, por auto de la1 diez 
de la maftana del veinticuatro de Octubre 
de mil noveclento1 cuarenta y cuatro al 
follo 59, 1u1crlta por el propio ,Contador 
que la glo1ó, e1ta1 diligencia• fueron ele· 
vadaa 1al conocimiento del 1eftor Pre1lden· 
te de elle De1patbo para loa fine1 de ley, 
habiendo este funcionario proveido a 1&1 
ocho y cuarenta y cinco mlouto1 de la ma· 
ftaoa del veinticinco de Octubre de mil DO· 

veclento1 cuarenta y cuatro, dl1ponleodo 
que el 1u1crlto verificara la tramitación ju· 
dlclal Qe este juicio huta fallar, en cuyo 
cumplimiento al follo 59, reveno a In diez 
de la m"ftana del veintldo1 de Abril de 
mil noveclento1 cuarenta y cinco, fue puel· 
to por el que firma el cúmplase de ley; y 

Coo1lderando: 
Que en eacrlto de velotltre1 de Abril de 

mil noveclento1 cuarenta y 1lete al follo 
64 el 1eftor Defenaor de Oficio de Cuenta· 
daote1 don Fernando Rubl, pldl6 1e le tu· 
viera por penonado como apoderado del 
cuentadante 1eftor Cerna, de acuerdo con el 
poder re1pectlvo a 1u favor, habiendo el 
1u1crlto proveido a la1 ocho de la maftana 
del veinticuatro de Abrll de mil noveclen
to1 cuarenta y alele; teniéndolo por peno· 
nado y mandando tomar razón en autoa 
del poder; asl como también que 1e corrie
ran 101 traalado1 de ley de modo que en 
e1crito del veintiocho del corriente el le· 
ftor apoderado, al devolverlo al follo 67 
tlljo: cYo, Fernando Rubl, mayor de edad, 
Tenedor de Llbrc.1 y vecino de esta capl· 
tal, ante Ud. con todo respeto ocurro a da· 
volver el traalado que a l;.1 ocho de la ma· 
ftina del dla veinticuatro del me1 corrlen· 
te ae me mandó correr, en mi calidad de 
repre1entante legal del 1eftor Juan F. CelF· 
na, mayor de edad, casado, negociante y 
vaclno de Matagalpa donde de1empet\6 el 
cargo de Admlot1trador de Rentaa, del uno 
da Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil noveclento1 treinta y ocho, habiéndole 
formulado ciento cuarenta y cinco glo1a1 
que en 1u totalidad bao 1ldo deavanecldo1 
con toda la documentación pedida explica· 
clone1 aatlafactorlaa y órdeoe1 mlolaterla· 
lea, que extractando 1u contenido no en· , 
cueotra el razonamiento al margen de 101 , 
reparo• mencionados; y no quedando nin· 
guna re1pooaabllldad a cargo de ml man· 
dante, ruego a Ud. llamar autoa para 18n· 
teocia declarando libre y 1 .. iv~nte con la 
Hacienda Pública al aeftor Juan F. Cerna 
B. y 1u re1pectlvo fiadou. Por otra parte 
el •eftor Fl1cal Erpecifico de Hacienda al 
evacuar 1u tra•lado eu eacrlto do velotl· 
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nueve del corriente dij->: cPor conteata· 
doa todoa 101 reparos, pido que ae dicte tJ 
fallo reapecllvo, resolviendo 11 ha cuenta. 
eatán correctau. De modo que en vl1ta 
de aer cierto l'l aaeverado por laa partea 
de que no exlate nlngán reparo en .J>lé de 
101 ciento c11arenta y cinco que 1e formu· 
laron por eatar deavanecldos conforme loa 
razonamlentoa pue1to1 al margen de cada 
reparo por el Contador, que 1u1crlbe, por 
haber conatatado laa rectificaciones de ope· 
racione• erradaa, por haber compen.a::lo re· 
paroa de una ml1ma e1pecle a favor y en 
cootn, por haber tenido a la vlata loa do
cumenloa e*lgldoa en algunoa caao1; por 
haber comprobatJo no tener auficlente apo· 
yo legal otros y finalmente por haber aldo 
reintegrado el valor de laa gloau númeroa 
íl, 1t7 y 120 por t 5 87 en Boleta Unl· 
ca número 687457 al follo 66, llamó auto1 
en providencia de laa once de la mafiana 
del veintinueve del corriente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecejentes, oída la opinión 

fi1cal, corridos todo1 loa trámlte1 de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la .Ley 
Reglamentarla vigente de eate Tribunal 
y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crito Contador de Gloaa en 
nombre de la República definitivamente 

Falla: 
Que eatando correcta la cuenta preaenta

da por el set\or Juan F. Cerna, que llevó 
como Admlnlatrador de Rentas de Mata· 
galpa, durante el aemeatre de Julio a Di
ciembre de mil noveclento1 treinta y ocho, 
éata se aprueba, quedando de cooalgulente 
él y au fiador, libres· y 1olvente1 con· la 
Hacienda Púb'ica en lo qne 1e refiere el 
preaente juicio. 

Libreae copla de eata resolucíón para 
que le sirva de suficiente finiquito, deblen· 
c:1o de previo para tal fin preaentar el pa· 
pel aellado de ley en la Secretaría de eate 
Despacho. 

C6ple1e, notlfíqueae, publiqueae en cLa 
Gacetu y archíveae.-F. Baca P.-J. Zela
ya G., Srlo. 

Ea conforme, Managua, D. N., 14/5/47. 
-J. Zelaya G., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 3206 
Diez maftana treinta Agosto corrient~, remataráse 

mejor postor, casa y solar en Calvario LinJante: 
Oriente, predio Demelrlo Guerrero; Poniente, campo 
de tennis; Norte, Iglesia Calvario y Sur, juan de 
Dios Vanegas. 

Valorada ocho mil seiscientos ochenta córdobas, 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. León, dieciocho de 

Agosto, mil novecientos cuarenlis:ete.-José J. Aráuz, 
Srio. . 1843 3 2 

N9 3207 
Doce meridianas, nueve Septiembre entrante, por 

ejecución de Miguel Molina hijo, contra Cruz Téllez 
Hernández, subutaráse mejor postor, muebles si· 
gulentes: Urna tres varas largo, tres cuartas ancho, 
una vara ancho, frente y parte arriba de vidrio, 
maqueada, buen estado, cabeceras y tracero forrado 
con madera, valorada ciento cincuenta córdobas. 
Armario pue1tas vidrio, resto madera, dos varas 
alto, una de ancho, media de fondo, valorado cien 
córdob19. Una romar.a plataforma pequ~ft1, de 
cuchara, con cuatro piezas regular estado, valorada 
c:lento cincuenta córdobas. Estante, seis varas largo, 
tres de alto, de ocote, buen estado, valorado cien 
córdobas. Mostrador tres varas largo, una de ancho, 
correspondiente granrro, de ocote, pintado azul, 
valorado cincuenta córdobas. Dos urnas pequeñas 
para echar pan, una vara y media largo, la otra 
una vara largo, frentes de vidrio, ambas de vara 
de alto, por media ancho, forradas con madera 
cedro, valoradas sesenta córdobas. 

Base remate en conjunto: seiscientos diez córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. jinoteg~, dieciséis Agos· 

to, mil novecientos cuarentisiete.-C. Castillo C., 
Srio. ~ 1844 3 2 

N9 3214 
Once maflana once Septiembre próximo entrante, 

subastaráse rústica en Otr.1saca, esta jurisdicción, 
trescientas hectáreas, conteniendo cafetos y potreros, 
lindante: Oriente, Antonio Pálz; Poniente, Ulises 
Leclaire; Norte, propiedad de francisco Rodr!guez 
y Sur, la de Cecilio Pérez. 

Ejecuta Roberto Domingo Amor! a Ninfa' Marlfnez. 
Valorada siete mil novecientos treinta córdobas y 

cu,rentilr~s centavos. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, diecinueve de Agosto de mil nove· 

cientos cuarentisiele.-j. Angel Rizo, Srio. 
1856 3 1 

N9 3215 
Tres tarde veintiocho corriente, este despacho, 

remataráse n1stlca; jurisdicción Masatepe,· una man· 
zana, linda: Oriente y Sur, Marcos López; Poniente, 
.Carlos Sánchez Rayo, camino enmedio; Norte, Her· 
minio Sánchez Luna. 

Valt cien córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgadc. Local. Masatepe, quince de Agosto, mil 

novecientos cuarenlislete.-f. R~iz, Srio. 
\ 1857 1 

• NQ 3216 
Tres larde veinlisiete corriente, oficina remataráse 

solar Nindfrf, lindando: Oriente, Juana Cuarezm1; 
Occidente, Manuel Orozco; Norte, Mercedes Ruiz; 
Sur, Dominga Méndez. 

Vale doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecinueve Agosto, 

mil novecientos cuarenthiete.-V. Velásquez, Srio. 
1858 1 

N9 3217 
Diez maftana tres Septiembre próximo, remata· 

ráse este despache-, siguientes rúatitas ubicadas La 
Concepción, Masaya: a) -Limitada: Oriente, Mar· 
garita Pavón; Poniente, Domingo López; Norte, 
camino; Sur, Concepción Pavón; valorada setecicn• 
to11 cuarentiocho córdobas. 

b)-Limilada: Oriente, callejón; Norte, Fernando 
Cerrión; Poniente, Rosa Hernández; Sur, Matilde 
Ampi~; valorada novecientos noventidós córdobas. 

c)-Limitada: Oriente, Rosa Hernández; Po· 
nienle, Alejo Oonzález; Norte, camino; Sur, Dioni· 
cia Pavón; valorada novecientos sesenta córdobas. 

d)-Limitada: Oriente, Rosa Moraga; Poniente, 
Leonardo Leiva; Norte, camino; Sur, Fernando 
Carrión. 
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e)-Orlente, sucesión Timoteo Cerda; Poniente, 
juan Ortlz; Norte, Primo Arias; Sur, Juli4n Cerd•. 

f)-Orlente, camino; Poniente, sucesión Oabino 
Moraga; Norte, camino; Sur, francisco Calero; va· 
!oradas cinco mil ochentlcuatro córdobas 

Ejecucltn Horado jarquln a Rosa Hcrn4ndez. 
• Oyense posturas. 

' Juzgado Distrito. Jlnotepe, dieciocho Agosto, 
mil novecientos cuarentislete.-Máxlmo Rom4n A., 
Srio. 1859 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1650 

Benito Valleclllo solicita titulo supletorio de una 
manzana de terreno propio, ubicada en San José 
del Tololar, de esta jurisdicción. Limitada: Norte, 
jo&é del Carmen Quintana, camino enmedio; Sur, 
Chon Rostr4n, camino en medio; Oriente, Rosendo 
Cerda U., camino en medio '1 Poniente, francisco 
Blandon. 

Vale den córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, tres de 

junio de mil novecientos •cuarenta y siete.-Ofilio 
Oonzález, Srio. 1378 3 2 

NQ 1652 
Petrona Esplnoza solicita titulo supletorio, solar 

urbano situado en este pueblo, que mide veintidós 
varas de frente, por cincuenta y dos de fondo. 
Linda: Oriente, con solar y usa de Laureano Sa· 
ballos; Poniente, con solar de Sebastlán Cordero; 
Norte, con solares de don Vicente Chamorro y 
Bruno Ponce y Sur, con solares de Oerardo Oa
larza y Montemar Herrera, calle de por medio. 

No tiene nombre, número, ni gravamen. 
Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Local de lo Civil. Moyogalpa, 

doce de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-José J. Martlnez.-David Goyena C., Srio. 

1376 3 2 

N9 1658 
Juan Antonio Mairena solicita titulo supletorio, 

casa y solar situada en jurisdicción Tellca, terreno 
propio. Lindante: Oriente, predio Manuel Ignacio 
Pereira; Poniente, Guillermo Mairena; Norte, Ce· 
leatino Perelra y Sur, Guillermo Mairena. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil. León, junio, dlecl· 

séis, mil novecientos cuarentlsiete.-j. R. Saborfo E., 
Srio. 1375 3 2 

NQ 1659 
juan Chavarrla solicita trtulo supletorio huerta. 

Lindante: Oriente, mediando linea, Demetrio Ba
rreto; Poniente, Pantaleon Morales, Salom~n Car· 
vajal; Norte, Carlos Hern4ndez; Sur, Salvador Rizo 

. y huerta. Lindante: Oriente, Demetrio Barreto; 
Ponltnle, Pantaleón Morales, Manuel Picado; Norte, 
Concepción Fajardo; Sur, Carlos Hernándtz, ambos 
Larreynaga. 

1 nteresados opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, dieciocho Junio, 

mil novecientos cuarentislete.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1374 3 2 

N9 1680 
Brfgido Caballero pide tftulo supletoriu solar 

media manzana comarca Platanal. Lindante: Orlen· 
te, mediando camino, Fernando Baldizón; Poniente, 
Trinidad Torufto; Norte, camino del Pozo; Sur, 
Alberto Leytón. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado 19 Local Civil. León, cuatro Marzo, mil 

novecientos cuarenfü.éis.-S. Mayorga, Secretario. 
Et1 conforme. León, veintitrés de junio de mil 

novecientos cuarenlisiete.-R. Osear Santos, Srio. 
1397 3 2 

NQ 1692 
Maria Gloria de Pérez, pide titulo supletorio fin· 

ca r6stica, limitada: Oriente, Sur, monte inculto¡ 
Norte, Micaela Matamoros; Poniente, ojo de a¡::ua 
Las fuentes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, doce Junio mil no· 

veclentos cuarentislete.-J. R. Saborlo E., Srio 
1402 3 2 

N9 1901 
José Dolores Palzano, del domicilio de Alta 

Orada, solicita titulo supletorio, tres predios rús· 
tlcos, denominados: •El Calvario Viejo•, •La Bo
tija• y • AnguJ•, situados esta jurisdicción. El pri
mero: de cinco manzanas de extensión. El segun· 
do:·de cuatro manzanaa y tres cuartos de manuna; 
y el tercero: de dos manzanas y un cuarto de man
zana; lindando respectivamente, el primero o Ee.t 
•fJ Calvario Viejo•: Oriente, Claudia Barrios; Po
niente, Ignacio Obregón; Norte, José de la Paz 
Hern4ndez, calle de pir mtdio¡ Sur, Florencia 
Martlnez y Vicente Cruz. El segundo predio o 
sea •La Botija•, linda: Oriente, . José de la Paz 
Hernández; Poniente Pablo Barrios y Cregoria 
Condega; Norte, el Oran Lago; Sur, testamentaria 
Carlos Oconor. El tercer predio o sea •Angut•; 
linda: Oriente, testamentaria Carlos Oconor¡ Po
niente, camino de los pasos de Angul y fagrizapa; 
Norte, testamentaria Ramón Marln y testamentaria 
Carlos Oconor, camino de P<>r medio; y Sur, En
carnación Barrios, camino de por madio. 

Con posesión hace mb de dos ailos; que los 
hubo dichos predios por compra que hizo a dofta 
Raimunda Barrios, quien no le otorgó escritura por 
carecer de tllulo inscrito. 

Valen en conjunto doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 

término de ley. 
Juzgado Local Civil. AltR Gracia, doce julio, mil 

novecientoa cuarentislete -Fernando Mena, Juez Lo· 
cal Civil. Ante mi, Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme con su ·original. Alta Orada, quin· 
ce de julio, mil novecientos cuarenta y siete. Las 
tres de la tarde.-Enmendado-de-Vale. Conste: 
Gabriel Mejía, Secretario del Juzgado.- 1581 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
• NQ 3168 

Clark & Company, Limited, de Palsley,· Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, de este domicilio, aolicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Hilos, madej111 e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. · 
Mlni•terlo de Fomento. Managua, doce de Junio 

de mil novecientos cuarenta'y aiete.-Pernando Mo· 
ralu L., Oficial Mayor. 1809 3 1 

N9 3171 
Mead johnson & Company, de Evansvllle, In· 

diana, Estados Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Calderr-Pallais, 
de este domicilio, solicita re¡lslro esta Marca de 
f4brica y Comercio: 

ºPROTENUM 
para: Alimento especialmente preparado para uso 
del ser humano y preparaciones farmacéuticas que 
suministran necesidades nutritivas. 
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Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. ManaguP, once de Agos 

to de mil Rovecientos cuarenta y siett.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1812 3 1 

N9 3l69 
Producen Creamery Company, de Sprlngfleld, 

Missouri, Estadcs Unidos de Amérjca, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

!/}ariera¡t 
para: Leche evaporada enlatada, leche pulverizada, 
mantequilla, queso, helados y crema dulce. 

Oyense oposicic,nes término legal! 
Ministerio de fomento. Managua, once de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1810 3 1 

NQ 3170 
lucky Club Company, de St. Louis, Missouri, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

par1: Bebidas carbonatada9 no-alcob61icl9 y sin 
malta. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de Agos

to de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1811 3 1 

N9 1994 
E.noc ARuado, agente de Marcas de fábrica, 

Abogado y de esfe domicilio, como apoderado de 
lnternalional Standard Electric Corporation de Ncw 
York, solicita registro e ti M. rcJ: 

FE DE R'A L 
que protegen: sistem~s eléctricos para dar aeftu y 
partes de los mismos equipos de telecomunicación 
por radio o por alambre y repuestos y accesorios 
de los mismo'; tubos eleclrónico9; equipos eléctri· 
coi para uso doméstico y comercial; rectificadores; 
c1rgadores de baterlas; cristales piezoeléctricos; uni· 
dades o plantas para suplir fuerza eléctrica; y con
mutadores eléclricos ( switches). · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, veintiuno Aiosto, 

mil novec,ientos cuarenlisielt.- Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 1865 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 3204 
El doctor Lul1 Fon1eca lgle1la1, como 

mandatario judicial del menor Juaa de la 
Cruz Lara García, pide que sean declara· 
do1 hereaero1 del 1efior Eulallo Lara Cua· 

rezma, 1u1 hljoa reconocldo1: Juan de la 
Cruz Lara García, Gerardo, Jo1é Benito, 
Amanda y Eulallo, todo1 de r:.pellldo Lara 
Pantc.ja, Maria del Carmen Chévez Lara y 
Domingo Lara Plla1te; blenea: finca 1ústl· 
ca en el V•lle de lu Slerraa,de Santo Do
mingo de e.ta jurl1dlccl60, llamada cLa 
Modelo>, de ganadería. 

Quien. pretenda derecho• op6ogan1e tér
mino legal. 

Dado en el Juzgado 1 de lo Clv.ll del 
Dl•trlto.-Maoagua, D. N., diez y 1el1 de 
Ago1to de mil noveclentoa cuarenta y 1le
te.-Te1tado-cltado-No vale-Llneado
María del Carmen Chévez Lara-Vale.-

E1 confcrme.-Pedro Fernández Urlza, 
Srlo. 1842 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
NO 3222 

Por primera vez cito y emplazo a Alejan
dro Castillo, de veintiseis afios de edad y a 
Leopoldo Benavides, de veintiún año, los 
dos solteros, agricultores, de este domicilio, 
para que dentro _de quince dfas comparez
can a este Juzgado a defenderse en la cau· · 
sa que se les sigue por lesiones en Fernan· 
do Rugama, de cuarenta y cinco afios y de
más calidades de los anteriores, bajo aper
cibimientos de declararlos rebeldes, elevar 
la causa a plenaria y nombrarles defensor 
de oficio, si no comparecen. 

Los funcionarios públicos están obligados 
a capturar a dichos individuos y los parti
culares a denunciar el lugar donde se ocul
ten, 

Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, 
a las ocho y media de la mañana del diez y 
ocho de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y: sietete.- Illescas.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. - 342 1 

N9 3191 
Se cita y emplaza por primera vez a 101 

reoa au1eote1 Francisco y Adrián ambos 
de apellldo E1plno1a Stquelra, para que 
dentro de quince diat comparezcan a esta 
CJficina a defenderme en la causa que 1e le• 
1lgue por d delito 1e homicidio cometido 
en la persona de Juan Agustín Saballo1, 
de diez y nueve at\oa de e1ad, soltero, 
agricultor y de eat" domicilio. Lo1 proce· 
aadoa 100 de calidades ignorada1, Bajo 
apercibimientos de declararlos rebelde• ele· 
var la cauta a pleoarlo y nom!:>rarles de
fensor de oficio 11 no compaaecen. 

Se recuerda a los funcionario• público• 
la obligación que tienen de ca ¡:turar a lo• 
dellncuente1 y a lo• partlculare• la de de· 
nuoclar el lugar donde 1e oculte;1, 

Dado en el Juzgado de Distrito. J ulgal.: 
pa, siete de Agosto qe mil noveciento1 
c11arenta y 1lete.-Alfonao Ortega 0.-
Teodoro San.vla. Srlo. 341 1 
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